Gestión de Recursos Humanos

Aplicación de Nómina y Factor Humano en el Ayuntamiento de Gijón (Temario válido para las plazas de Técnico de Admón Gral, Diplomados en Gestión y Administrativos)

LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: APLICACIÓN DE NÓMINA Y FACTOR HUMANO EN EL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN

1.- Introducción

Con frecuencia se afirma que el mayor activo de una organización son las personas que la componen. Y efectivamente, en la moderna concepción de las organizaciones, los Recursos Humanos juegan un papel decisivo en su planteamiento estratégico, decantándose cada vez más como un factor clave en la lucha por la competitividad.

El Ayuntamiento de Gijón, conocedor de esta realidad, ha implantado un sistema para la gestión eficaz de los Recursos Humanos. El mismo permite gestionar el día a día, recoger y tratar la compleja información referente a las personas y que, hasta ahora, había resultado de muy difícil tratamiento. Asimismo, dispone de elementos de análisis de aspectos vitales para el conocimiento claro de los Recursos Humanos de la Organización que facilitan la labor directiva de decisión v planificación de los mismos.

Es un sistema plenamente integrado, es decir, con una base de datos común que facilita el cruce de cualquier tipo de información y evita tener sistemas aislados con el consiguiente traspaso de datos, interfaces, etc. El Sistema agrupa las funciones de Recursos Humanos en dos grandes áreas: Factor Humano y Gestión Económica de Personal.

El área de Factor Humano se encarga de las funciones de selección, promoción, formación, inventario o registro de personal, desarrollo, establecimiento de planes de carrera, evaluación, compensación, etc.

La Gestión Económica (Nómina) de Personal se encarga de las nóminas, retenciones de I.R.P.F. y Seguridad Social, permisos, excedencias, control de absentismo, etc.  

Ambas áreas se interrelacionan entre si, ya que la realización de cualquier función de Recursos Humanos, requiere información que es suministrada bien por el área de Factor Humano, o bien por el área de Gestión Económica del Personal. Así, por ejemplo, para planificar los puestos de proyección, movilidad, etc. de un determinado empleado (desarrollo de carreras), además de otras cuestiones, se tendrá en cuenta, el nivel de absentismo de ese empleado, su retribución individual, etc.

El sistema es una herramienta de organización, que permite la implantación paulatina de políticas y procedimientos de Recursos Humanos. La solución implantada dentro del [image: image1.png]GESTION DE RE(
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Plan de Sistemas fue Meta 4 Mind que permite la gestión integrada de la Nómina (Gestión Económica) y los Recursos Humanos (factor Humano) del Ayuntamiento de Gijón, en su versión estándar para la Administración Pública, parametrizada por IECISA, según adjudicación del concurso convocado en su día para la implantación de esta aplicación.

El sistema tiene varios niveles de tratamiento de la información:

( Suministra información directa: soporta toda la información referente a las personas (Candidatos y Empleados) y a la propia Organización:Estructura de la Organización (multisociedad, multiempresa), Puestos de Trabajo, Valoración, Niveles Salariales, Absentismos, Cualificaciones, Titulaciones, etc.

( Analiza. la información para la toma de decisiones, elaborando gráficos, informes y estadisticas sobre costes, horas, indicadores dc clima laboral, etc.

( Efectúa procesos, como búsqueda de candidatos o empleados, generación de cartas, gestión de cursos dc formación, nuevas altas de empleados, cálculos de nóminas, cáculos de seguros sociales, revisiones salariales, becas y acción social, reincorporación de empleados en baja, etc.

2.- Descripción funcional de los procesos más frecuentes en la gestión de los Recursos Humanos (Factor humano) de la aplicación. 

Los procesos de Recursos Humanos más frecuentemente utilizados en las organizaciones , y adaptados para el Ayuntamiento de Gijón, son los siguientes:

1.- Selección y Provisión de Puestos de Trabajo:  Con los siguientes módulos:

· Candidatos

· Selección

· Provisión

· 1.1.-Candidatos: Contiene la información de las candidaturas recibidas, permitiendo efectuar la gestión de las entrevistas, pruebas, acciones de seguimiento, codificación de las competencias, búsqueda de candidatos, etc.

· Los candidatos son los aspirantes a cualquiera de las plazas de la oferta temporal de empleo, de la Oferta de Empleo Público de cada año o de los puestos de trabajo que convoque el Ayuntamiento de Gijón. Pueden ser, por tanto, empleados municipales respecto a empleos de promoción interna y al acceso a nuevos puestos de trabajo dentro de la carrera administrativa, así como personas externas al Ayuntamiento de Gijón que quieren participar tanto en los procedimientos de selección como de provisión de puestos de trabajo a los que se perrmite acceder empleados de otras Administraciones.

· Una vez dado de alta el candidato, éste podrá participar en los procesos de selección y/o provisión para los que reúna los requisitos exigidos en cada convocatoria. La Administración permite conservar el registro de todos los procesos de selección o provisión a los que se ha presentado y/o participado

· Cada aspirante.

· 1.2.-Selección: La selección es un proceso que conlleva en primer lugar la identificación de la Oferta (Puede ser la Oferta de Empleo Público o la Oferta Temporal de Empleo) siempre referida al ejercicio de la convocatoria, pudiendo producirse varias en cada año. Igualmente hay que identificar la plaza y la determinación de las pruebas (se define si el acceso es por oposición, concurso o concurso-oposición- en este último caso hay que concretar si es primero la fase de concurso o la de la oposición-. En los sistemas en los que hay fase de concurso, hay que realizar una baremación de los méritos: antigüedad, formación, experiencia, titulación, grado personal u otros méritos. Respecto a la fase de oposición, hay que diferenciarr la puntuación máxima, la mínima para pasar al ejercicio siguiente y la que se obtiene realmente por el aspirante.
· Una vez realizado el traspaso de los aspirantes a cada plaza y convocatoria, el proceso permite obtener la  lista provisional de aspirantes admitidos que, una vez corregida con las alegaciones presentadas, se eleva a definitiva. Con el nombramiento del Tribunal se incia el desarrollo de las pruebas o procesos de evaluación. Los resultados de los ejercicios de la fase de oposición se deben cargar en el sistema, los correspondientes a la fase del concurso, se obtienen de una proceso semiautomático en el que solamente hay que confirmar individualmente su validez a efectos de méritos.
· La superación de cada prueba eliminatoria permite acceder a los aspirantes al siguiente ejercicio o fase hasta la puntuación total definitiva que se realiza a los que hubieran superado todos los ejercicios. El número de aprobados máximo debe coincidir con el de plazas convocadas, y el resto de aspirantes no aprobado y que hubiere superado todos los ejercicios previstos en la convocatoria pasarán a configurar la bolsa de trabajo, permitiéndose su gestión a través del módulo de selección.
· 1.3.- >Provisión de Puestos: La Provisión de Puestos es un proceso similar al de selección, en el que hay que identificar la convocatoria , pudiendo ser varias en cada ejercicio para cada tipo:: libre designación, concurso específico de méritos, concurso de méritos y redistribución de efectivos.
· La identificación de las fases se refieren tanto a la baremación de los méritos, como a la Memoria y/o entrevista personal. El resto del proceso de aprobación de listas o resultado de la valoración es similar al proceso de selección, sin que exista en este caso la gestión de una bolsa de empleo.

2.- Formación y gestión de cursos:  El módulo de Formación dispone de un completo análisis para tratar toda la problemática de la formación en cada organización. La aplicación contempla dos niveles:

· A nivel de organización

· A nivel de interesado

2.1.- A nivel de organización: Permite el diseño del Plan de Formación anual, mediante la creación de areas de formación, cursos tipo, cursos y ediciones de cursos. El Plan de Formación permite hacer una previsión de los costes de cada curso desglosados por conceptos: materiales, formadores, empresas, etc.


Mediante informes y gráficos se obtienen listados de los cursos realizados, los asistentes, planificación de los cursos pendientes, control y evaluación de los asistentes, horas de formación realizadas dentro y fuera de la jornada laboral, etc. Efectúa igualmente diversos procesos, asignando costes por asistentes y generación de cartas y certificados a los asistentes.

2.2.- A nivel de emplado: Permite la planificación de la formación de cada empleado, así como su presentación a los diferentes cursos de formación convocados dentro del Plan de Formación y la selección para los mismos. Igualmente, controla la asistencia a los cursos y su evaluación, generando un histórico de los cursos realizados y de los presentados a una convocatoria determinada. Los cursos superados o con asistenccia válida pasarán a alimentar el Registro de Personal.


Asimismo, permite gestionar las ayudas a la Formación reglada de los empleados (estudios en centros oficiales), asignando en cada convocatoria las cantidades que correspondan, en su caso,  a las solicitudes formuladas, con el límite de las cuantias establecidas en el Plan de Formación.  

3.- Gestión del Fondo de Acción Social:

El sistema permite el control del Fondo de Acción Social previsto en el Acuerdo Regulador, distinguiendo entre aquellos conceptos que se gestionan desde la nómina: ayudas por minusvalía, puestos compatibles, premidos de jubilación a los 65 años, etc. de los que se gestionan desde el propio módulo parametrizado para la asignación de las becas por estudios para los hijos de los empleados.


Estas funcionan sobre un esquema que permite diferenciar los tipos de ayuda en función del nivel de estudios, así como asignar la cuota o porcentaje que puede corresponder en cada solicitud en función de los ingresos familiares o de los resultados de los estudios. Igualmente se controla el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria y su admisión o, en su caso, exclusión de las ayudas.


Una vez obtenidas las cuantías que corresponde a cada solicitante, el sistema permite tranferir estas cuantías al módulo de nómina para su abono.

4.- Registro de Personal:  Reúne toda la información referente a los empleados que pueda ser de utilidad para su curriculum profesional y que puede ser más frecuentemente utilizada para la valoración de sus méritos tanto en la promosión interna como en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, a saber:

· Titulaciones y formación académica

· Experiencia profesional e histórico de puestos

· Cualificaciones profesionales y otros méritos

· Premios y Sanciones

· Histórico de grados personales y situaciones administrativas

· Compatibilidades

· Antigüedad


La integración de todo el sistema permite que para la valoración de estos méritos se obtengan los datos directamente desde Inventario o Registro de Personal, valorándose en relación a los requisitos y méritos establecidos en cada convocatoria.

5.- Estructuras orgánicas y Relaciones de Puestos de Trabajo:  La Administración Municipal se estructura para la gestión de sus Recursos Humanos en dos sociedades: 01.- Administración Municipal y 02 Pensionistas Ayuntamiento de Gijón.


Por su parte la sociedad “Administración Municipal” se estructura para la gestión descentralizada de personal en cuatro empresas: 01.- Ayuntamiento de Gijón, 02.- Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular, 03.- Fundación Municipal de Servicios Sociales y 04.- Patronato Deportivo Municipal.


Para las contabilizaciones analíticas y distribución de costes, se han configurados dos tablas que corresponden a Departamentos y Centros de Costes que actualmente coinciden con las actuales subfunciones contables: 111.- Organos de Gobierno, 121.- Administración General, etc.


Los niveles del organigrama, a su vez, se establecen partiendo desde la raiz en Delegaciones, Areas, Servicios, Secciones y Unidades o Negociados. Esta estructura en 5 niveles sería equilibrada si la jerarquización se hiciere sobre igual número de niveles, pero como no es así, se ha configurado el organigrama como desequilibrada, en el que no existe un número fijo de niveles cubiertos para todos los empleado.


Una vez configurado el Organigrama se pueden establecer las Relaciones de Puestos de Trabajo que son el instrumento técnico de ordenación de los efectivos de la organización municipal para el cumplimiento de los fines asignados durante un periodo de tiempo determinado. Para la configuración de un puesto o grupo de puestos de trabajo dentro de una unidad orgánica previamente definida, es preciso cumplimentar tres formularios, según el orden siguiente:

· Puestos por unidad: Se describen las características del puesto de trabajo, la denominación, las retribuciones complementarias asociadas y los requisitos para su desempeño, conforme al art. 16 de la ley 30/84, de 2 de agosto. 

· Relación de Puestos de Trabajo: Se concretan el número de puestos iguales (dotación) por unidad y la fecha de vigencia de los mismos.

· Puestos específicos por unidad: Corresponden a la individualización de cada puesto y su vigencia o temporalidad. Inicialmente se configuran como vacantes y la aplicación asigna éstos a los nuevos empleados, de forma que automáticamente se encontraron cubiertos o vacaantes, al darse de alta o baja respectivamente el empleado en dichos puestos.

La aplicación facilita el listado de la Relación de Puestos de Trabajo que se corresponde con el modelo normalizado para este Ayuntamiento

6.- Plantillas:  Las categorías profesionales (nivel o grado de responsabilidad de la función genérica para la que ha sido seleccionado un empleado dentro de la Administración Municipal en razón a la cualificación y titulación exigida) guardan una estrecha relación con el concepto de plaza de plantilla, y normalamente se identifican bajo una misma identificación y código (Auxiliar Administrativo). Podemos definir la plantilla como la relación o conjunto de empleos definidos con vinculación permanente para un determinado periodo dentro de la Administración Municipal. Y la plaza de plantilla sería el empleo o reserva de una función permanente a ocupar mediante un determinado procedimiento selectivo. 
· Los empleos o plazas con una misma denominación y función se agrupan por categorías, identificándose en este caso categoría y plaza, pero dado que no todos los empleos de la Administración son seleccionados para el desempeño (ya sea definitivo o interinamente- de una función permenente dentro de la organización, las categorías son pues un concepto más amplio que el de plaza de plantilla, pues abarca cualquier empleo sea para cubrir necesidades de la estructura permanente o funciones temporales.

Al igual que con las RPT para configurar el módulo de plantilla de la aplicación es preciso cumplimentar tres formularios o pantallas:

· Plazas: Sería la descripción de la misma, por el grupo, régimen de adscripción- funcionario, laboral o eventual- escala, subescala y categoría.

· Dotación: Es el número de plazas de una determinada categoría y la fecha de vigencia de la misma.

· Plantilla: Es la identificación individualizada de cada plaza y su estado- ocupada o vacante- en función de si la misma tiene asignado un empleado o no, ya sea con carácter temporal o definitivo.

6.- Evaluación del desempeño y otros:

· Evaluación del Desepeño: permite la gestión de la evaluación en su dimensión individual y global.

· Desarrollo de Carreras: trata la gestión del potencial de desarrollo de los empleados. Permite planificar los puestos de proyección, movilidad, etc. Facilitando la búsqueda interna por estos conceptos. La información que ofrece posibilita el potencial de la organización, el clima laboral, etc.

· Compensación & Beneficios: trata los aspectos económicos desde la óptica de Recursos Humanos, tales como la definición de niveles salariales, equidad salarial, política retributiva, etc.

Este módulo aún no se encuentra desarrollado dentro de la parametrización realizada para el Ayuntamiento de Gijón, si bien existe la previsión de desarrollar un sistema de evaluación permanente de los empleados sobre la base de efectuar periódicamente una entrevista de valoración entre los empleados y los responsables de las distintas áreas que permite conocer tanto datos objetivos sobre absentismo y carga de trabajo desempeñada como las opiniones de los interesados respecto a las funciones y objetivos encomendados, grado de cumplimiento y valoración final del trabajo desarrollado.

3.- Descripción funcional del proceso de nómina. 

Además de procesar la nómina mensualmente, realizar la impresión de documentos de cotización a la Seguridad Social y de Retenciones a Cuenta del I.R.P.F., gestionar el pago de las retribuciones y establecer enlaces con el sistema contable, ofrece toda la información necesaria para la realización de presupuestos, control de desviaciones, análisis de costes, imputaciones, etc., de una de las mayores partidas de gastos de cualquier organización, los Gastos de Personal.


El sistema sobre los datos personales del empleado introducidos en una fase de alta, permite efectuar el seguimiento de la vida laboral de un empleado desde la perspectiva económica, incluidos los datos de su absentismo laboral.


Igualmene tine una herramienta sencilla para diseñar formularios y todo tipo de informes que facilitan la gestión de nómina y de los pagos. A través de diferentes procesos se obtienen igualmente los recibos de nómina, las liquidaciones de la seguridad social (TCs), los documentos de comprobación de nómina, etc.


Las características más importantes del módulo de nómina son las siguientes:

· Sistema sencillo de apertura y cierre de pagas que impide la pérdida de datos y permite mantener la gestión de varias pagas al mismo tiempo.

· Todos los datos grabados o calculados en la aplicación se mantienen por periodo indefinido, permitiendo recuperar los datos e informes en el formato actuales o en los que se generaron en su momento.

· Incorpora un programa de introducción masiva de datos por pantalla definible por el usuario.

· Cuenta con una gran versatilidad para definir conceptos hasta el límite de 10.000.

· Los procesos de cálculo son rápidos y permiten su comprobación y hacer un seguimiento de la generación de los datos obtenidos.

· El sistema permite efectuar tantas retroactividades como sea posible, pues todos los valores y fórmulas están fechadas. Además las modificaciones a los valores y/o a las situaciones de los empleados se pueden acotar en el tiempo

· Posibilidad de efectuar pagos y transferencias en diferentes soportes

· Realización de pruebas sobre el cálculo de  las retenciones al IRPF, al mismo tiempo que calcula de manera genérica los porcentajes de tributación.

4.- Descripción del proceso de implantación de la aplicación:

La aplicación prevista para gestionar unas 2000 personas en fase de alta, prevé una utilización simutánea de un máximo de 8 usuarios, así como cuatro centros gestores: Ayuntamiento , Fundaciones y Patronato.

La aplicación adquirida en 1997 y parametrizada a lo largo de 1998, previa cumplimentación del ERS  (Cuestionario  de Especificaciones y Requisitos Software) que contenía todas las especificaciones requeridas por la organización, entró en funcionamiento en enero de 1999 con la nómina del Ayuntamiento, culminando en enero del ejercicio 2000 con el funcionamiento de la nómina de Fundaciones y Patronato. Respecto, a  los módulos del factor humano, actualmente se encuentran en funcionamiento y en fase de garantía. Las modificaciones y alteraciones previstas son menores, en cuanto ya han pasado los controles del funcionamiento de la misma.

Gijón, octubre de 2000 
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